
il/I^ÍFIF.STo CBNERAL lUZF sr MACÉ^TAD
CeJirtd^j el Rey de ¡‘ebnit,^ elres difcrctes PriKci¡>es,en g
deeUrtn Us razones que tune» para romper guerra contra

rieran Turco,en quefe concluyo entre eljtñor Emperador,

y

tlfc/ior Rey de Polonia la alianpay lega ofenfsvay iefenjlva

centra elTurco.Referenfe los Capítulos della,y eljuramento

^^hazen ambas Mageftades en manos defu S‘tf‘‘por medio de

los Emin"”t fe ñores Cardenales Pío,y Baiherino, ProteElorts

de ambas Coronas : Con otras novedades dignos defaierfi,

' 3^ t-aíttes áe U tárele áeláii 17. de Abril ie efte año áe

ié8 3.entrt) cUeúor Rey de Pulonia a celebrar Dieta,

-M ^ (obre la alianza que contra el Torco fe aria de ajuftarcá

el íefior Emperador,acompariado de todorlos Senado

íes,y Nuncios quetcnian voto en ella; y aviendo diícurrido vaii«a«

mente fobre efta materia hafta el anochezer, pidió el Rey
,
que fe

traxefícn luzesjy aunque efto era contra lo que íc ac©ftumbra,fit»

embargo fe traxeron,por mandarlo íu Magcftad
;
pero debaxo de

condición , que nadie fe rctiraííc , hafta ayerfe acabad o la Dieta.

Mientras efto íc áiíponiaXe rctirü(rinquc lo adtlrtie{ren)clNun-

Cio de r*odolÍajt.uii animo Irt l'g*», de qitr al*

gun rumor.por fer precito pata concluirla, que fe hallatlen ptefen»

tes todos los que tienen voto en la Dieta, Sintiéronlo con extte-

mo;y el gran Mari{cal,con los de (u (equito, pufo tan gran diligc^s

cia en bu!carle,que le hallo,y obligo que bolvielTe
, aunque con

mucha tcpugnancia.En fín,dc(pues de grandes dcb3tes,y dificulta-

dcs,que (e ofrecieron,fe termino la Dieta felizmente,alas í. de la

mañana,con aplaufo común , al fon de campanas
, y con repetidas

faltas de attillctiajy el gran Matilcal , como es coftumbre , dio al

Rey las gracias.

Fueron todos ala IgleGa , reconociendo á Dios beneficio tan

gtandcjy fu Magcftad llamo al Nuncio de tu Santidad
, y al Em-

bajador Ccfatco,que fueron luego.Reciblólos con grande agalTa-

jo;y acabado el Te Tseum laudamut, le dio principio í la fiefta de la

Refurtcccion del Señorjy el Rey,y losScnadorcs alsittietoa á ce-

lebrarla,con gran devocion,y tegozijo.

Retiróle el Rey í fu Palacio , acompañándole el Embalador
Ccíarco,y elluvicron confiriendo bafta las feis de la mañana.

El Embajador deMofeobia mueftra deíeo de entrar en efta li ga

contra el Turco,y defpachó corteo á (us Principes, que fon dus ^y
hccmanos)los que goviernan aquel Imperio.

No fe puede ponderar la fblicitud,prudencia,deftreza,y cóflan-’

i ¡



cía cón quid COuJeJfi Wjh\h5ui,5inl->Aícail )rC2rireo,ln mane,

jado negocio tan grande,haíca Tu concluíion, cft n Jo divididas ct\

diferentes facciones muchos de los Senadores,y Nuncios, y algu-

nosin linadosárcguircldiáimm de M'niftros Eftrangeros.para
'

cótradczir cfta alianza,que com j tan del íccvicio de Dios, fe cfcc«
|

fu6 con fu ayuda,
á
pefar de los Forafteros, que no la querían , con

gran iplaufo,y extraordinaria alegría de la nobleza, y los pueblos,

5h contenido es como fe figue;

^lIAh'ZA CO^CLVIDÁ COI^TRÁ -£1 TÍ^JÍCO, ENTR^ li

/íñírlmfCMííor,^ ti feátr Rey de Pol«níA,(tngHerrA »fenfiv4t

j áefinftva.

S
Ei manifiefto i todos,como entre el PríncípcLeopoldo Igna*

clo,pür la gracia de Dios, Emperador de Romanos , &c, de

vnapartery dt la otra el Principe Juan Tercero, por la gracia

de Dios,Rey de Polonia , fe concluyo vn Tratado de alian9a de

ánimos,y de armas,como Principes veztnos, á quienes toca igual-

mente el empeño de la guerra 0<3:omana,cn defenfa de la Fé Ca-

tólica,y
de todas las Naciones de la Chriftiandad , afsi para evitar

las invafiones de vn enemigo tan cruel , como para reí^aurar lo

(crdido.y tomado.

EÍlos íbn lós verdaderos motivos que tiene Polonia para incluir

1c en tiVá CjUBn fdlfo , Y fa\i£, C5 Cl TuiCO Cíl

lo que promete,
y
quintas vezes ha faltad j á fu palabra con , Polo*

iiia,enotdcníi cóíctvarla Pazjy fobre todo,el mayor motivo que*

obliga a Polonia á romper la guerra contra cl comum enemigo, es

por las grandes inftancias,y pro mcíías de íufidios
,
que con pater-

nal cuidado le ha hecho,y haze cadi día N.M S.P. Inocencio XI.

para que rompa la guerra con el OAoaiano,cünao lo ha7e,conclu-

yendo aora cfta alianza ofcnfiva entre ambas Mageftades
, y fus

Rcynos,que durará haftacefrenar,y caftigarcl orgullo del común
enemigo de la Iglefia.

Lo rcgundo,durará efta alianza perpetúamete entre las dos Ma-

gcftadcsjy para fundar Tob e buenas bafas vna acción tan pía , to-

man , y nombran ambas partes por PrctcAor della al Santikimo

Pontífice Inocencio XI.y á fus fuceíTores en la fiib de San Pedro,

eíperando de fu Santidad,que lo difpondrá de modo, niic ninguna

de las partes pueda tener ocafion de arrepetiríe de aver dado oídos

k íus paternales amoneftaciones.

y ambas partes fe ligan con juramento , y firma para cl cumpli-

miento defte Tratado,con todas aquellas cl^'u^ílas
, y fuerzas que

íc acoftumbran,v fe requ'cr<*n para la mayor firmeza , y obíinv-^n-

cia inviolable délos artículos, que contiene
, y obligan ta'nbi'"- ^

fu^ fureflbres áquchtigan lo mifnio.Y para mayor fiimevi , Iv 'm

.liunmcmoarordajog dcmar,;.„ln 1. . - ^



B .ilv. {*'->o,comr- P:. :.v^;rcs Je aaibas nj:íone$ , en manoí
¿c íu S.iiiti J-iJ,

Su MagcítaJ Cefaren ar.ula las prctenfie nes que ijenc cotra Po-
loní.ijtocantc á los fub Jicos de la guerra de Suecia, librando

mente dellos al feñor Rey de Pulonla,y áfu cürcna
; y partícuiar-

mentc renuncia el feñor Emperador el quinto artículo de la cle.-

cion,librando á Polonia al libre íufragio deíla
j
ablolviendo a di-

cha corona de U hypotccajfi acaío ay alguna^ y también de las cf»

crituras,y prctenfiones de las minas de la Sal de Winch,anulándo-

lo todo por el prefente Tratado.

Y también anula clícñor Rey de Polonia, y fu Rcyno todas las

obligaciones,y prctCRfioncSjque en virtud de dicho Tratado po-

día tener contra fu Mageftad Ccfárca.

Aviendofe anulado todas las pretenfiones de vna,y otra partc.fe

quita con Ja prcícnte alianza qualefquicra ocafioncs de duda, y
dcí'.rdcn.

Y ambas partes contínuaián en eña allanta ,
en lo tocante a la

guerra ofenüva contra el Turco; v por ninguna caufa podrá a'gu-

na de las partes tratar de Paz con él íeparadamente, aunque pueda

coníeguir muchas condiciones favorables.

Efta alianza de guerra fetvirá entre fu Mageftad Ccíarea
,
Rey

de Vngría, y 13ohen-ria , Arebi-Duque de Auftria , y Principe ¿C

otras tierras hereditarias, y íusdcícenñientcs
, de vna parte : como

también de la otra el feñor Rey de Polonia
, y todo íuKeyno,

y el gran Duque de Lituanla, quedando ambas partes obligadas á

la obfervancia de todos los puntos,clauíulas, y artículos defte tra-

tado;eftando enterados,que efta aliinqa de armas fe entiende fola-

mento cotra el Turco,fin eftenderfe á otra guerra,debaxo de nin-

gún pretexto,que fe quiera tomar.

£n virtud defte Tratado promete fu Mageftad Ccfarca fuften-

tar enla guerra de V ngria fefenta m>l hóbres, incluyendo en ellos

veinte mil,de tropas Auxiliares , con que diveríos Potentados le

aísiften pata dicha guerrajy demás délo dicho, con todas las fuer-

zas de los Prcfidios de las Pla<;as V ngaras.

El feñor Rey de Polonia,fu Reyno
, y el Ducado de Lítuaniaí

proíiseten entregar quarenta mil hombres
, y íuftcntarlos durante

eftaguerra.Y fi acafoViena dcAuftrla.Cracobia. fuere cercadasdel

Turco,ie ha de j atar el poder de imbas partes,liafta cófeguir el ío-

corro de dÍchasPlaqíis,v hazer levantar el cerro dcllas al cncmlg©*
Lo mifmo harán ambas partes todas Us vezes que el Confejo de

Guerra juzgare cóvcnicinc dicha junta de arrna^: v paraeftccfrc-

to avtá Reíidentes de amibas partes
,
pe Tonas peritas en la guerra.

Yquando no llegare el cafo referido, íc governará la guerra por di-

^Veríion
,
procí^rando fu Mageft.-d CcUrca relUurar el Reyno de



' fusfoctalízas ,y tu M.ig.tlaí Pu'.aci rcílwraii i Cni.
uicc,l-*üdültií,y ÜV Clama,

y c^uanco íc con.^uíltarc ic ciicic¿uca lu

antiguo dueñoty como la guerra íe halla t ai propíno^ua
, y no /a

pucdccxeciicar tan en breve la cxccucion de la IJicta
,
promete lu

Mag.Celarca dar al leúot i<.cy de t'olunia docientos mil fioriiicí,

moneda de Polonia,para los primeros gaftos de la guerra; y jamás

podrá íuMag.Ccfarea pretender cfte dinero dePolonia.pcro podrá

tomar lacisfacion del,de loque íu Santidad diere para cita guerra.

También promete lu Mageftad Cclarca hazer todos los olicios

poíibles con la Mag. Católica delicúor Rey de las Eíbauas Don
Carlos Segundo,para que conceda losdíezmos de Ñapóles,y Du-

cado de Milán,quádo lu Santidad lo ordenarcjy que dichos diez-

mos íc apliquen lolamcncepara la paga del- cxcrcito dcPoloniadin

que íu Mageitad cefarea pretenda nada de dichos diezmos para el

íuítento de (us tropas.

Y porque todoslos Potentados
, y Principes de la chriftiandad

deben 1er combidados para entrar en cita lama alianqa
, y algunos

querrán incluiríe Toluniaiiamente,(e obligan anabas partes á com-
bidar ácllo iíuspariéces,y aliados; pero cito íc ha de exccutarde

común acuerdo;y cfpccialmentc feián combidados árabes grades

Duques de M9lcobia;y íucediendo,que alguna de ambas Mageí-

tidcsíc halle prsícnce en caoipaáa,queda ajuitado de comú acuer-

do,q elqucic úaiíarí manido an>l'f>s expir-uo,

Y cfte tratado no violará oc.o cócluido entre arabas partes,tóca-

te á las cümiíSoncs de las Fróteras,antes quedará muy cófirmado.

£i juramento que han de hazer ios Cardenales referidos á lu

5antidad,es el figuicnte.

yo ti CírdertAl pio,f /cwípof Mciurií» del muy ^iderofofrincife

de J^nACioyor la ^YAcia de Lyigs,E¡HpeYador,&c. frovteto etriunom-

hreydcfus deflendientesj juro felemnmente. T el caYdcnalSariieYÍ-

m-,PlenipotenfÍAYiedelmt(‘i federofo Principe luate TerceYo^ Re^ de pp/<?-

fita, C^ii.juro folemnemenJe,Ave;fe concluido vria Alianpa efenfiva,J dtfen-

fiVA'iCn Earfobia^contra elenemiyp comun^pov les Plcnipotenctarics de am-

hítí partes, y ratificado per ml/AS Mégefiadesy firmada porei.aSfCen todos

fus pantos, flaiiJkUsy 4 buenáfee ^fegun el fentido de ta¿

filah.isuu^e tenorferá obfervaiopor fu MugeíiadCefarea de vua parte,

j por fu hUgrftaá plUcay Polonia de la otra
p
arte, jamas podran pedif

abfolucienfobre efioiy }uran:A¡si ¡es ayuh Diosy fu Evangelio»

Pata Otro correo íaldráRelacion de laprezcncion de tropas,coo

otras ciicupftanrta' de la noiia publica.
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